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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTICULO 247 DEL CODIGO PENAL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL. 

 
(Al margen superior izquierdo un escudo que dice: Ciudad de México.- JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL) 
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 247 DEL CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. 
 
Rosario Robles Berlanga, Jefa de Gobierno del Distrito Federal, a sus habitantes sabed: 
 
Que la Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, I Legislatura, se ha servido dirigirme el siguente: 
 

D E C R E T O 
 
(Al margen superior izquierdo el escudo nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. - II LEGISLATURA) 
 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, II LEGISLATURA 

DECRETA 
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 247 DEL CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. 
 
UNICO: Se reforma el artículo 247 del Código Penal para el Distrito Federal para quedar como sigue: 
 
Artículo 247. -  Comete el delito de falsedad en declaraciones: 
 
I. Quien, al declarar ante autoridad en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, faltare a la verdad en relación 

con los hechos que motivan la intervención de la autoridad, será sancionado con pena de 2 a 6 años de prisión y 
multa de 100 a 300 días. 

 
Si la falsedad en la declaración se refiere a las circunstancias o accidentes de los hechos que motivan la 
intervención de la autoridad, la pena será de uno a tres años de prisión, y de 50 a 150 días de multa. 
 
A quien con el propósito de inculpar o exculpar a alguien indebidamente en un procedimiento penal, ante el 
Ministerio Público o ante la autoridad judicial, simule pruebas o declare falsamente en calidad de testigo o como 
denunciante, además de la multa a que se refiere el primer párrafo, será sancionado con pena de 4 a 8 años de 
prisión si el delito, materia de la averiguación previa o del proceso no es grave, y con 5 a 10 años de prisión si el 
delito es grave. 

 



28 de noviembre de 2000 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL  

 

 

3

 

II. Al que examinado como perito por la autoridad judicial o administrativa faltare a la verdad dolosamente en su 
dictamen, se le impondrán de 4 a 8 años de prisión, y multa de 100 a 300 días así como inhabilitación para 
desempeñar profesión u oficio, empleo, cargo o comisión públicos, hasta por 6 años. 

 
ARTICULO TRANSITORIO .- La presente reforma entrará en vigor al siguiente día de su publicación en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal 
 
Salón de sesiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a nueve de noviembre de dos mil.- POR LA MESA 
DIRECTIVA.- DIP. MAXIMINO ALEJANDRO FERNANDEZ AVILA, PRESIDENTE.- DIP. TOMAS LOPEZ 
GARCIA, SECRETARIO.- DIP. CAMILO CAMPOS LOPEZ, SECRETARIO.- FIRMAS. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, 49 y 67, fracción II del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, y para su 
debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio, en la Residencia de la Jefa de Gobierno del 
Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los diecisiete días del mes de noviembre de dos mil.- LA JEFA DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, ROSARIO ROBLES BERLANGA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 
GOBIERNO, LEONEL GODOY RANGEL.- FIRMA. 
 

 
 

AVISO 
 
Con la finalidad de dar debido cumplimiento al Acuerdo por el que se reglamenta la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal, se 
hace del conocimiento de las Unidades Administrativas del Gobierno del Distrito  Federal y del público usuario de este órgano 
informativo, que se sirvan enviar, con los oficios de inserción o material a publicarse, el original legible del documento a la fecha en que 
se requiera que aparezca la publicación con diez días hábiles de anticipación, en el entendido de que la Gaceta Oficial se publica 
solamente los días martes y jueves. 
 
Los requisitos para publicar en la Gaceta Oficial, son los siguientes: 
 
- Material en original y en hoja tamaño carta. 
 
- El material deberá acompañar Diskette 3.5 en ambiente Windows y en procesador de texto Microsoft Word, en cualquiera de sus 

versiones. 
 
En la Gaceta Oficial, no se publicarán inserciones que no cumplan con la anticipación y requisitos señalados. 
 

 
 
AVISO IMPORTANTE 
 
Las publicaciones que aparecen en la presente edición son tomadas de las fuentes (documentos originales), proporcionadas por los 
interesados, por lo que la ortografía y contenido de los mismos son de estricta responsabilidad de los solicitantes. 
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DIRECTORIO 

 

Jefa de Gobierno del Distrito Federal 

ROSARIO ROBLES BERLANGA 

 

Consejero Jurídico y de Servicios Legales 

MANUEL FUENTES MUÑIZ 
 

Director General Jurídico y de Estudios Legislativos  

ENRIQUE GARCIA OCAÑA 

 

INSERCIONES 
Plana entera ..................................................................................................... $ 842.00 

Media plana........................................................................................................ 453.00 

Un cuarto de plana............................................................................................ 282.00 

 

Para adquirir o consultar ejemplares, acudir a la Unidad de Publicaciones, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 

Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Delegación Venustiano Carranza. 

 

GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, 

IMPRESA POR “CORPORACION MEXICANA DE IMPRESIÓN”, S.A. DE C.V., 

CALLE GENERAL VICTORIANO ZEPEDA No. 22, COL. OBSERVATORIO C.P. 11860. 

TELS. 516-85-86 y 516-81-80 

 

(Costo por ejemplar $19.00) 
 


